
Categorías y procesos: sobre 
el concepto de «emancipación
semántica»

El así denominado periodo colonial en Hispa-
noamérica no sólo representó una larga dura-
ción para la historia de los pueblos de más de
300 años. La inédita situación de que una cul-
tura europea específica, la española, reformulara
formas de vidas, creencias y horizontes cul-
turales de poblaciones tan diferentes, hace de 
la América colonial hispana un laboratorio fas-
cinante de una modernidad incipiente, inclui-
das sus desigualdades e injusticias constitutivas
(Mignolo, 1995). Las sociedades coloniales de

la América Hispana fueron, por un lado, un es-
pacio de réplica de la cultura metropolitana. La
famosa «ciudad letrada» latinoamericana, más
allá de diferencias situacionales como la plura-
lidad étnica y la imponente naturaleza, planteaba
la reproducción de órdenes sociales metropo-
litanos (Rama, 2004). Por otro lado, los pueblos 
y los sujetos subalternos encontraron sus formas
sincréticas de adaptación y de variación (Gru-
zinski, 1991). Para el campo de la historia edu-
cativa, empero, la capacidad semántica de la ciu-
dad letrada y sus proyectos de reforma serían
aquellos que determinarían las estrategias domi-
nantes de transición a una modernidad, por cierto
quebradiza y equívoca en sus sentidos.
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Inmediatamente después de las independencias políticas, las elites hispanoamericanas postu-
laron la importancia de una «emancipación» espiritual que excediera los límites de la simple
emancipación política de la metrópoli. La presente contribución pretende operacionalizar este
concepto a través de un análisis del cambio semántico postindependentista. A partir de una in-
dagación de la presencia y desaparición de la categoría de las «primeras letras» como forma he-
redada de designación de la educación elemental, se muestra un proceso de «emancipación se-
mántica» de ritmo y presencia diferentes al de los procesos políticos. A partir de un enfoque de
historia de los conceptos, se identifica la presencia de «primeras letras» en el mundo del impreso
y en el lenguaje estatal en España y en la América Hispana. El análisis muestra que la persis-
tencia de esta categoría en la América Hispana se limita a su uso escolar y al nivel de discusión
pedagógica, mientras que el voluntarismo del lenguaje estatal reemplaza tempranamente este vo-
cablo de reminiscencias españolas.
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Por ello, la indagación de las categorías que or-
ganizaban la experiencia educativa en el final
de la época colonial y en las primeras décadas 
de vida independiente podría considerarse un
espacio estratégico para el conocimiento cabal
de la compleja trama de transformaciones que se
esconde bajo el vocablo de la emancipación po-
lítica. Un motivo ya clásico de la crítica social
latinoamericana lo constituye el eslogan de la
«emancipación espiritual» que, según esta na-
rrativa, debería seguir (o haber seguido) a la eman-
cipación formal o política de los nuevos Estados.
En el presente artículo se presentarán análisis
provisorios para estimar el ritmo e intensidad de
esta «emancipación espiritual» a través de cam-
bios categoriales en el campo educativo.

La historia conceptual de la educación —esto es,
aquella tendencia historiográfica que se centra
en el cambio de conceptos y en su resignifi-
cación como constitutivos de la experiencia co-
lectiva y como factor inexorable para la configu-
ración de prácticas— es una de las líneas de
indagación menos consideradas por los historia-
dores educativos (Guereña, 2002; Zapata Ville-
gas y Ossa Montoya, 2007), a pesar de su recien-
te aceptación en la historia política española 
y latinoamericana (Fernández Sebastián, 2008).
En la presente contribución, se intentará una ex-
ploración poco ortodoxa de un vocablo estruc-
turante del imaginario educativo tardocolonial 
y del liberalismo temprano en la región: la ca-
tegoría de las «primeras letras». Citada hasta el
cansancio, utilizada cuasi como un anacronismo
y casi degradada a una expresión que denotaría
todo lo «viejo» en el campo de la educación ele-
mental, las «primeras letras» —según la tesis de
este artículo— denotan una etapa muy parti-
cular de renovación pedagógica en la metrópoli
y en sus (ex)colonias, una fase que puede ser da-
tada con precisión y cuyas implicancias pedagó-
gicas en el canon de la educación elemental tam-
bién son tan específicas como su historicidad.

En este sentido, el análisis de las «primeras 
letras» aquí propuesto no se dirige a la recons-
trucción de la cotidianeidad de las escuelas

elementales ni a una descripción densa de las
prácticas realmente existentes, sino que intentará
establecer las coordenadas del ascenso y caída de
una categoría que organizaba la experiencia y el
lenguaje educativos de ciertos sectores con capa-
cidad de definición cultural. La aparición, utili-
zación y desgaste de esta categoría será tomada
como indicador de procesos de aceptación o re-
chazo de determinadas configuraciones pedagó-
gico-curriculares. «Primeras letras» se convirtió
a finales del siglo XVIII en la «semántica» do-
minante para la designación del espacio de edu-
cación elemental. Bajo el término de semántica
en una perspectiva sociológica no se entienden
tanto la totalidad de los sentidos vinculados 
a la vida social de un periodo determinado, sino
más bien a lo que se ha denominado la «semán-
tica cultivada», aquella que se institucionaliza
por lo escrito, que aparece como discurso legí-
timo de un momento determinado (Luhmann,
1998). Una de las formas de indagación de las
semánticas y sus cambios es el análisis de deter-
minados vocablos o expresiones que no serían
meramente cambios caprichosos en el regis-
tro léxico de una sociedad determinada, sino
que estarían vinculados al ascenso de determi-
nados grupos y a sus proyectos de reproduc-
ción y cambio social (Bödeker, 1998; Lüsebrink,
1998). 

A continuación, se presentará la historicidad
propia de esta categoría en la metrópoli como
parte de un proyecto mayor de gobierno de lo
pedagógico. En un segundo momento, se segui-
rá la trayectoria de esta categoría en las ex co-
lonias, durante el siglo XIX, para poder discutir
a través de su persistencia y desgaste el papel 
de ciertas categorías heredadas de la «madre
patria» durante la consolidación de los Estados
nacionales latinoamericanos del siglo XIX. En
este sentido, el presente estudio intenta opera-
cionalizar la tarea de «emancipación espiritual»
definida por numerosos protagonistas de las in-
dependencias, a partir de abordajes específicos
que pueden aportar hipótesis a la discusión de
este tópico crónico de los discursos críticos en
la región.
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«Primeras letras» en España: Estado
y saber educativo en el reformismo
absolutista

Una de las ambigüedades más fuertes del com-
puesto «primeras letras» lo constituye el hecho
de que las letras pueden ser tanto leídas como
escritas. Esta ambigüedad, sin embargo, tenía en
la modernidad temprana una valencia ligeramen-
te diferente a la que concebimos actualmente.
La sucesión de lectura y escritura en la periodi-
zación de la enseñanza nos es hoy en día tan evi-
dente que incluso se ha consolidado como base de
verdaderas corrientes historiográficas, como en
el caso de François Furet y sus colaboradores,
que tomaron la firma en los registros notariales
y parroquiales como indicador de capacidad lec-
tora, basándose justamente en la sucesión de los
aprendizajes (Furet y Ozouf, 1977). El hecho de
que un maestro de la ciudad castellana de Cuen-
ca propusiera en una fecha tan tardía como 1821
un sistema completo de educación elemental bajo
el sugestivo título de «Escribir antes que leer»,
no parece afectar esta seguridad historiográfica
(Aguirre, 1821).

Justamente, el caso español de los siglos XVI al
XVIII desmiente parcialmente estos claros su-
puestos, y da a la mencionada ambigüedad del
vocablo «letras» una valencia diferente, ya que
las «primeras letras» a las que se aludía en esta
expresión eran, en primera línea, aquellas que
se escribían. Existe una considerable y deta-
llada bibliografía sobre la particular asociación
entre los maestros seculares urbanos españoles
y el «arte de escribir» (Ávila Fernández y Corts
Giner, 1986; Delgado Criado, 1984; Galende
Díaz, 2007; Martínez Navarro, 1982; Martínez
Pereira, 2006; Ventajas Dote y Pozo Fernández,
2004). No sólo se trataba de una cuestión de
preferencias culturales barrocas (Bouza, 2004)
o del simple hecho de que la enseñanza de la
escritura era más larga y más cara y, por ello,
más estratégica para la supervivencia de estos
maestros. El Estado español mismo había con-
sagrado esta asociación a través de la designa-
ción de maestros como peritos calígrafos para

papeles sospechosos en pleitos y cuestiones le-
gales desde mediados del siglo XVII (Cotarelo 
y Mori, 2004: 38). Estos maestros, que a partir
de 1642 en adelante fueron organizándose cre-
cientemente en «hermandades» con funciones
de protección social y profesional, muy pareci-
das a los gremios monopolistas de otros oficios,
marcaron y reprodujeron una cierta prevalencia
por la escritura como el objeto definitorio de la
profesionalidad de estos grupos, como lo muestra
sin duda la amplia producción de manuales de es-
critura (Aznar de Polanco, 1719; Casanova, 1650;
De la Cuesta, 1589), en comparación con el em-
pobrecimiento del procesamiento didáctico que
algunos autores identifican en el campo de la lec-
tura (Redondo, 1996).

La expulsión de los jesuitas de todos los terri-
torios españoles en 1767 supuso una serie de
desplazamientos significativos en el mundo frag-
mentado de la educación elemental española,
un mundo compartido, entre otros, por sacris-
tanes en los pueblos, peritos de escritura en las
ciudades, jesuitas y escolapios (Labrador He-
rráiz, 1988: 86-88; Nieto Bedoya, 1993). La ex-
pulsión de la poderosa Orden introdujo una
etapa de reformas centralizadoras. Particular-
mente, el reinado de Carlos III (1716-1788, rei-
nado desde 1759) produjo tensiones enormes
en la estructura de la sociedad tradicional, ya
que alcanzó aspectos relevantes de la economía,
el aparato estatal, el comercio, la vida cultural 
y la política urbana (Sánchez-Blanco, 2002). En
esta atmósfera reformista marcada por valores
utilitarios con creciente ascendente después de
la expulsión de los jesuitas, la corona desplazó
claramente sus preferencias acerca del personal
responsable de la educación elemental. En uno
de los primeros documentos impresos que lle-
vaban en su título la expresión compuesta «pri-
meras letras» para denotar el campo de la edu-
cación elemental, el Concejo de Castilla alabó
en 1767 las capacidades pedagógicas de los maes-
tros urbanos organizados en gremios. Los je-
suitas —comenzaba la real provisión— habrían
controlado tan exhaustivamente las «primeras
letras» y otras ramas de la enseñanza, que la

La emancipación semántica

Bordón 62 (2), 2010, 39-51 • 41

15166 Bordón 62.2 (4)  7/6/10  12:06  Página 41



totalidad de la educación estaría ya en estado de
decadencia. Los maestros seculares y agremia-
dos en las hermandades urbanas serían ahora
los actores fundamentales de la educación ele-
mental, ya que su estímulo para mejorar las con-
diciones de enseñanza estaría garantizado por 
el hecho de que tenían que ocuparse de sus
«clientes» (Real Provisión, 1767).

Fue recién en el marco de esta revalorización
oficial de la vieja docencia urbana que la ca-
tegoría de las «primeras letras» se convirtió en 
la denominación oficial principal y consistente
para el ámbito de la escolarización elemental.
Además, esta preferencia estatal en favor de los
docentes agremiados estaba acompañada por
nuevos requerimientos hacia la enseñanza ele-
mental impartida por los mismos, de notoria in-
suficiencia (Andioc, 1996). El concepto de las
«primeras letras» combinaba así viejos elementos,
nuevos impulsos y una intervención creciente de
la Administración estatal. La vieja constelación
de identidades laborales (peritos de escritura),
saberes (la didáctica de la enseñanza de la escri-
tura) y procesos de institucionalización (orga-
nizaciones autoadministradas) fue complemen-
tada y reformada por las nuevas pretensiones
reformistas de la corona. «Primeras letras» se
convierte así en una categoría analítica para de-
notar una configuración específica de la escola-
rización elemental, una categoría que, a su vez,
aparece también en las fuentes. Esta configura-
ción de la educación elemental tuvo su apogeo
entre la real provisión citada y, aproximadamente,
la Ley de Educación Primaria de 1838. Así, «pri-
meras letras» denota un espacio de identidad
y reforma de la educación elemental entre la ilus-
tración del absolutismo tardío y la consolidación
de la revolución liberal. Todas las reglamenta-
ciones estatales posteriores a 1767 y hasta 1838
utilizaban esta categoría, la cual fue recogida por
la constitución de Cádiz de 1812 y por el primer
Plan y Reglamento General para las escuelas ele-
mentales de 1825 (Plan y Reglamento, 1825). Re-
cién con la consolidación del constitucionalismo
más moderado hacia mediados de la década de
1830, comienzan a utilizarse otros conceptos en

el lenguaje oficial como «primera educación» 
o «instrucción primaria», siendo este último el
consagrado por la Ley de 1838.

Los efectos de esta denominación de la educa-
ción elemental por parte del Estado fueron tam-
bién acompañados por la proliferación del com-
puesto «primeras letras» en las publicaciones
vinculadas a educación. Búsquedas en los ca-
tálogos de la Biblioteca Nacional (Madrid), de la
biblioteca histórica de la Sección de Pedagogía
del Consejo Superior de Investigaciones Cientí-
ficas (CSIC, Madrid) y las existencias del Ca-
tálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico
Español, donde se encuentran catalogados los
fondos de numerosas bibliotecas medianas y pe-
queñas de provincias, muestran 115 impresos
con títulos o subtítulos con referencias explícitas
a «primeras letras». Se tratan, por empezar, de
leyes, reales órdenes y reglamentos escolares de
las Administraciones central, provincial y local
(gráfico 1, categoría «Estado»), de obras produ-
cidas por la Iglesia católica («Iglesia»), de medios
utilizados por niños y docentes en la enseñaza
(«libros de textos») y de tratados, discusiones y
descripciones acerca de los principios, métodos 
y estrategias de la educación elemental («peda-
gogía»), así como de narraciones sobre aperturas
de escuelas, prédicas, discursos y exámenes pú-
blicos («informes»).

Si bien el término «primeras letras» existía ya
en la modernidad temprana, recién en 1767 co-
mienza a ser consistentemente utilizado en ma-
teriales impresos. Mientras que de las 25 carti-
llas de lectura y catecismos y de las 16 obras
didácticas identificadas en un censo para el siglo
XVII absolutamente ninguna llevaba en su título
el compuesto «primeras letras» (Infantes y Pe-
reira, 1999), numerosas obras didácticas, libros
de texto, informes y tratados de educación co-
menzaron a usar después de 1767 —y no antes—
esta categoría sancionada ahora por la corona. In-
cluso en documentos manuscritos se verifica un
uso más frecuente de la misma categoría recién
en la segunda mitad del siglo XVIII (Domínguez
Cabrejas, 1999: 156). Por otro lado, la inercia de
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las categorías estatales se muestra en el uso de
«primeras letras» en títulos de tratados, libros 
e informes, después de que esta categoría ya había
sido descartada en los documentos oficiales en
1838.

En el mundo del impreso, «primeras letras» era
un proyecto básicamente estatal, ya que la parti-
cipación de obras con títulos de designación
específica por parte de la Iglesia católica es casi
nulo. Esta nueva nominación es agudamente
acusada por los productores de los libros esco-
lares, los cuales crecientemente se dirigen explí-
citamente a los niños de «primeras letras». E in-
cluso el mundo de la reflexión sobre la educación
(«pedagogía») y los informes sobre escuelas, ce-
remonias de entregas de premios y exámenes pú-
blicos («informes») adoptan hasta bien entrada
la década de 1830 esta denominación.

El rol activo de la corona en la revalorización de
la vieja tradición caligráfica en la enseñanza ele-
mental formaba parte de una política docente de

mayor calado, la cual constituyó el marco deter-
minante para la consagración de «primeras le-
tras» como categoría organizadora de la educa-
ción elemental que, al igual que en el caso de
otros mecanismos reguladores (Vázquez García,
2009: 20-43), se quería extender a grupos cada
vez más grandes de la población. Estas opera-
ciones de «nominación» incluyeron también una
participación activa del Estado en la definición
de nuevas prioridades, como la enseñanza de la
lectura, algo que en la jerarquía profesional de
los maestros calígrafos jugaba un papel secun-
dario y la problematización de tecnologías de la
escuela elemental que pudieran atender a pobla-
ciones más grandes de niños de manera sistemá-
tica y ordenada (Rubio, 1788). Ambos énfasis
fueron concretados en el apoyo oficial intermi-
tente al movimiento reformista de maestros co-
nocidos bajo el nombre de su primer lugar de
experimentación: San Ildefonso, en los alrede-
dores de Madrid (Ruiz Berrio, 1984 y 1986). Allí,
la categoría de las «primeras letras» no sólo 
parecía evocar la tradicional importancia de la
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GRÁFICO 1. Impresos españoles que contienen la expresión «primeras letras» en sus títulos, 

por periodo y tipo de texto (1767-1868) N=115
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enseñanza de la escritura en el ethos profesional
de estos maestros, sino, a la vez, una renovación
de esta enseñanza —simbolizada en la lucha entre
la propuesta de Anduaga de enseñar la escritura
por reglas (Anduaga y Garimberti, 1781)—, fa-
vorecida por la Corte, contra la tradición domi-
nante representada por Palomares de enseñar 
la escritura básicamente por muestras a ser co-
piadas (Santiago Palomares, 1776). Esta renova-
ción incluía no sólo la lectura y la organización es-
colar como puntos centrales, sino también formas
de institucionalización diferentes de la profesión
docente como la transformación de las viejas her-
mandades en colegios académicos para el per-
feccionamiento de sus miembros, opción adopta-
da en 1780 (Pereyra, 1988).

De esta manera, «primeras letras» puede ser en-
tendido como un concepto de la educación ele-
mental para un periodo determinado y no mera-
mente como un nombre vago y de reminiscencias
antiguas para denotar a las escuelas elementales
anteriores a la creación del sistema educativo

moderno, como sucede frecuentemente en la
bibliografía. Con la marginalización parcial de
la Iglesia católica, tras la expulsión de los jesuitas 
y con el intento de renovación de los viejos gre-
mios de maestros, la corona delineó un campo
discursivo e institucional de reformas al interior
del cual los maestros y la esfera pública del abso-
lutismo tardío discutirían opciones de actualiza-
ción de la escolaridad elemental. 

Las «primeras letras» 
en Hispanoamérica: ritmos 
y espacios de la «emancipación
semántica»

Las condiciones de transmisión de la configura-
ción de las «primeras letras» en la enseñanza ele-
mental no eran, más allá del lazo colonial, las me-
jores. En toda la América española, por ejemplo,
sólo se encuentra un solo caso de gremio de
maestros, aquel de la ciudad de México (Tanck
de Estrada, 1999: 87-115). Con ello, parecieran
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GRÁFICO 2. Impresos hispanoamericanos que contienen la expresión «primeras letras» 

en sus títulos, por periodo y tipo de texto (1786-1887) N=84
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faltar elementos estructurales de este tipo de pro-
puesta de renovación educativa con fuente im-
pronta de los viejos maestros de escribir. Pero
más allá de estas dificultades propias de las con-
diciones americanas, la cuestión de la indepen-
dencia va a reconfigurar el campo de discusión 
y los horizontes de reforma. Es en la dislocación
estatal y político-cultural asociada a las emanci-
paciones políticas donde las representaciones 
y categorías culturales heredadas estarán bajo un
manto de sospecha y donde alternativas a las mis-
mas se convertirían en necesidades acuciantes de
renovación cultural.

Si se sistematiza el mundo del impreso latinoa-
mericano según los criterios y los periodos de-
finidos para el análisis de las «primeras letras»
como categoría organizadora de la educación
elemental española, puede apreciarse que el im-
pacto de la categoría es casi nulo durante las
últimas décadas de la colonia (gráfico 2). Es jus-
tamente con el comienzo de los movimientos au-
tonomistas e independentistas cuando la ya con-
solidada categoría hace su entrada en el mundo
del impreso. Sin duda, esta mayor presencia se
debe también a la multiplicación de las imprentas
y a las transformaciones del mundo del impreso
que acompañaron los procesos de autonomiza-
ción, devolución local de las soberanías y de la
Constitución de Cádiz en la región (Guerra,
2000). Es también notable que «primeras letras»
—a diferencia de España, donde después de 1833
pierde su ascendente cultural— continúa presen-
te en una serie de impresos, sobre todo en li-
bros de texto para escuelas hasta 1887, esto es,
casi 20 años más tarde que el último título en-
contrado para la península. Esta misma diná-
mica de «primeras letras» en el mundo del im-
preso muestra ya una autonomía propia, si bien
de sesgo contraintuitivo, ya que la expectativa
era el repudio y el desgaste de esta categoría he-
redada en la América independizada.

Una diferencia notable con la presencia de esta
categoría en España la constituye la casi inexis-
tencia de impresos vinculados a la esfera es-
tatal. La mencionada larga vida de la categoría

«primeras letras» en algunos espacios del mundo
del impreso contrasta así con un temprano desli-
zamiento de las categorías oficiales para la desig-
nación del sector. Un caso interesante de «tran-
sición» semántica estatal lo constituye la Ley
Boliviana del 9 de enero de 1827, la cual, si bien
habla en el título y en su artículo primeros clara-
mente de «escuelas primarias», nombra al capítu-
lo correspondiente «De las escuelas de primeras
letras» (República Boliviana, 1834: 77-78). Como
es sabido, esta ley nació bajo directa colaboración
de Simón Rodríguez (1769-1854), el maestro de
Bolívar, quien en los primeros años del nuevo
Estado boliviano intentó impulsar una masiva po-
lítica educativa. Justamente Rodríguez, un agudo
observador de las consecuencias culturales de las
independencias, parece impulsar un nuevo vo-
cabulario alejado de las categorías heredadas.
De todas maneras, y más allá de la ambivalencia
mencionada en la ley, la categoría de «primeras
letras» parece ser residual, ya que las menciones
a este sector en otro tipo de documentos boli-
vianos se decantan en su mayoría por la nueva de-
nominación de «escuelas primarias» (Santa Cruz,
1833: 9), mientras que «primeras letras» parece
confinarse a instituciones más ligadas a la bene-
ficencia, como los colegios de huérfanos, donde
las escuelas de primeras letras ofrecen un currí-
culum más restringido que las «primarias», que se
institucionalizan simultáneamente (por ejemplo,
Suárez Arnez, 1963: 71-72).

Ejemplos de este giro temprano de la denomina-
ción se encuentran en otras geografías. En el caso
de la Nueva Granada (Colombia), este reempla-
zo se verifica ya durante la década de 1830 (Go-
bierno de la Nueva Granada, 1834: 24-26). Si bien
el vocabulario de las primeras letras se mantiene
en muchas instancias sociales (Escuelas, 1847),
incluso las instituciones no estatales parecen
adoptar el uso oficial de «Educación Primaria»
(Sociedad de Educación Primaria, 1834). Por lo
general, se encuentra una asociación fuerte entre
este reemplazo temprano y la prevalencia de un
liberalismo decidido. En el caso de Guatemala,
mientras en la década de 1820 todavía se usaba
las «primeras letras» (Lira González, 1970), bajo
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el Gobierno liberal de Mariano Gálvez se adopta
para todo el país el famoso «Estatuto de la Ins-
trucción Primaria» en 1835 (Williford, 1967).
También en el Perú, con la Constitución de 1823
(Congreso Constituyente del Perú, 1831: 421)
y el vocabulario consecuente de la década de
1830 se muestra una asociación efectiva entre li-
beralismo y cambio de denominación (Repúbli-
ca del Perú, 1837). 

Incluso en el caso de México la persistencia de la
categoría heredada contrasta con el reemplazo
relativamente temprano de «primeras letras» en
el lenguaje oficial. Sólo en zonas de frontera pa-
rece haber sido adoptada en el vocabulario ofi-
cial (Estado de Sonora, 1835), ya que más allá de
las combinaciones y de la presencia de un tercer
término —el de «primera educación» también
presente en España— se imponen a nivel insti-
tucional nuevas denominaciones, con una pree-
minencia del término «escuelas primarias» hacia
mitad del siglo (Departamento de Jalisco, 1860;
Estado de México, 1827; Montesdeoca, 1843).
Este caso es de particular interés porque justa-
mente es en México donde sobrevive el término
de «primeras letras» con mayor claridad, pues
allí se editan 38 de las 84 obras identificadas. En
los casos de Colombia (12), Argentina (6), Chile
(6), Cuba (4), Venezuela (4) y Perú (3), esta ca-
tegoría parece haber ocupado un lugar decidida-
mente marginal.

Esta dinámica estatal de rápido reemplazo con
sus indecisiones y sus alternativas como «pri-
mera educación» o «enseñanza elemental» —de
reminiscencias francesas e inglesas respectiva-
mente—, parece contrastar con una inercia más
pronunciada en la esfera social y en el lenguaje
más propiamente pedagógico y no tan inme-
diatamente asociado a la política educativa y es-
colar. La gran mayoría de los manuales vin-
culados a la enseñanza mutua o lancasteriana
hacía referencia al mundo heredado de las pri-
meras letras, incluso hasta mediados de siglo (Plan
de Escuelas, 1819; Plan de Enseñanza, 1823; Sis-
tema de Enseñanza, 1833; Sistema de Enseñanza,
1854). Este uso relativamente extenso muestra la

fuerte impronta española en la recepción del
sistema de enseñanza mutua en la región. En el
caso de Colombia, donde la norma estatal ya
era clara, el término es introducido en el ma-
nual de enseñanza mutua de 1845, aunque el
anterior de 1826 —una traducción del inglés—
no llevaba el predicado «primeras letras» en el
título (Triana, 1845). En el caso mexicano, una
mezcla de términos entre «primeras letras» y
«primera enseñanza» mantiene una presencia
considerable (Academia de Primera Enseñanza,
1827; Mendarte Rocandio, 1828). Esta inercia
del mundo del saber educativo se ve reforzada
por la única reimpresión de un manual de en-
señanza que venía genuinamente de la tradi-
ción de las primeras letras españolas de finales
del siglo XVIII, el manual de Juan Rubio, en la
ciudad de La Habana en 1832 (Rubio, 1832).
Por supuesto, esta preeminencia se ve erosio-
nada por la traducción de otros manuales sobre
pedagogía y enseñanza de procedencia fran-
cesa y la creciente orientación a esta semántica
pedagógica (De Gerando, 1847; Vaca Guzmán,
1857). También un autor de fuste como Sar-
miento mostrará un uso consecuente de la ca-
tegoría de instrucción primaria como un signo
de modernidad pedagógica que dejaba atrás la
pesada e indeseada herencia colonial (Sarmien-
to, 1842).

Más allá del campo específico del saber sobre
la enseñanza y su institucionalización, las pu-
blicaciones que llevaban en sus títulos el pre-
dicado «primeras letras» sí muestran rasgos
de un cierto tradicionalismo pedagógico. Para
empezar, en muchos casos estos impresos eran
propagandas sobre escuelas muchas veces par-
ticulares (17 casos, gráfico 3) y sus ceremo-
nias de exámenes (ocho casos), un rasgo de-
finitorio de un panorama educativo «viejo»,
donde los maestros particulares luchaban por
su supervivencia y legitimación organizando
estas performances rituales para el público en
contraste con el mundo de la «instrucción pri-
maria» en ciernes, con un sistema racional 
y de base pública para la instrucción de la po-
blación.
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En la categoría de mayor peso, la de los ma-
nuales o «libros de texto», se muestra también
un sesgo tradicionalista en la esfera que con-
tinúa siendo denominada «primeras letras». Se
trata de una dominancia evidente de la gramá-
tica, la ortografía y la aritmética dentro de los
métodos específicos, todos saberes particular-
mente asociados al mundo del maestro/escriba,
alrededor del cual se había constituido el ho-
rizonte semántico de las primeras letras. De
particular interés es que esta categoría no apa-
rece prácticamente asociada a la enseñanza de la
lectura (tres casos), reproduciendo la vieja aso-
ciación de que las «primeras letras» eran fun-
damentalmente las letras que se escribían y no
tanto las que se leían. También la poca vin-
culación de «primeras letras» con cuestiones sis-
témicas de la educación («sistema educativo»,
cuatro casos) muestra un rasgo tradicional. Un úl-
timo indicador de cierto tradicionalismo vincu-
lado a la antigua forma de nominación de la edu-
cación elemental era su uso en vinculación con
la educación religiosa (cinco casos), su defensa 
y fundamentación (Navarro Viola, 1869 y 1883).

En suma, la mirada al mundo del impreso
como un lugar de exposición pública de cate-
gorías aceptadas muestra un espacio donde la
emancipación voluntarista de una esfera polí-
tica decidida a abandonar el horizonte categorial
heredado aparece relativizada por los ritmos
cansinos de la semántica pedagógica propia-
mente dicha. Este análisis, limitado por cierto,
se condice con resultados de trabajos sobre la
recepción y resignificación del sistema de en-
señanza mutua en Colombia donde se muestra
que en el nivel de las semánticas pedagógicas
(Caruso, 2005) y de la persistencia del lugar
simbólico de la escritura como práctica defini-
toria de la educación elemental (Caruso, 2007)
el mundo educativo parecía resistirse a la radi-
calidad de la empresa de la «emancipación espi-
ritual». La emancipación semántica no podía
ser decretada ni impuesta por los mecanismos
propios de la emancipación política. Esta rea-
lidad dolorosa para muchos de los observadores
más radicalizados de la época marcó un campo
diferente de cambio cultural, con sus tiempos
y ritmos propios.
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GRÁFICO 3. Impresos que contienen la expresión «primeras letras» en el título, 

por tipo de contenido (1786-1887)
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Abstract

The Semantic Emancipation. «Primeras Letras» in Hispanic America (ca. 1770-1840)

After political independence, Hispanic-American elites advanced the idea of «spiritual» emancipa-
tion still to be achieved and as largely exceeding the limits of a mere political independence from
Spain. The present contribution is an attempt to operationalise this concept through an analysis of
semantic changes in the early post-colonial time. Based on an exploration of the presence and ero-
sion of the category of «primeras letras» as an inherited form of designating the realm of elemen-
tary education, a process of «semantic emancipation» emerges that was different in its pace and sig-
nificance than in the political process. Drawing on the perspective of the «history of concepts», the
presence of «primeras letras» in the world of print in Spain and Hispanic America is described. The
analysis shows the persistence of this concept in Hispanic America at the level of educational know-
ledge and related to the world of schooling whereas the voluntarism of the political agents seems
to have early on replaced this expression of Spanish reminiscences from the vocabulary of the state.

Key words: Cultural change, Independence, Educational knowledge, State, Semantic.
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